
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  veintinueve  (29) de noviembre de  dos mil veintidós  (2022). 
   

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00119-00 

Clase  Sucesión doble Intestada 

Demandante MARYORY PATRICIA JÁUREGUI PEÑA Y CARMEN ROSA JÁUREGUI 
PEÑA 

Causantes MOISÉS JÁUREGUI PEÑA y CELMIRA PEÑA DE JÁUREGUI 

      

     
  De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Código General 
del Proceso, inciso 2º,  y con el fin de que las partes puedan alegar las nulidades 
que hubieran podido presentarse durante la comisión dentro de los cinco  (5)  días 
siguiente a la notificación de este auto, agréguese al expediente el despacho 
comisorio 0011 calendado 25 de agosto de 2022 diligenciado por la señora Juez 
Promiscuo Municipal de Herrán. 
 
  Agréguese al proceso el escrito enviado por el secuestre designado, a 
quien se conmina para el cabal ejercicio de sus funciones y póngase en 
conocimiento de las demandantes vía correo electrónico, .  
 

     Sería el caso  reconocer personería al doctor ISRAEL MENDOZA 
VILLAMIZAR para actuar como Apoderado Judicial de la señora FANNY JÁUREGUI 
PEÑA, si no fuera porque el poder debe  estar debidamente autenticado ante 
notario, oficina judicial o notario  como lo dispone el artículo 74 del Código General 
del Proceso, requisito que se echa de menos,  o en su defecto la constancia de que 
fue enviado desde el correo electrónico o mediante mensaje de datos, circunstancia 
que en los términos del  artículo 5 de la Ley 2213 de 2022  es el que le da 
autenticidad y obvia este requisito, que no es el caso. 
 

  Por lo tanto, se requiere al Profesional del derecho para que en el 
término de tres  (3)  días acredite esta circunstancia y manifieste la dirección de 
correo electrónico que coincida con la que obra en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
 
            
  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy  30 de noviembre   de  2022, a las 8:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado No.  122,  
en la página de  la  Rama  Judicial.  Con inserción del mismo 
para consulta. 

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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